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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO N� 11/2023

3053

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  de  aprobación  inicial  de  este  Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha
25/07/2023,  modificación  de  presupuesto  nº  11/2023   sobre  concesión  de
suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,
como  sigue  a  continuación:

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
 

IMPORTE/€
 

II Gastos corrientes en bienes y servicios 1.373,00 €

 TOTAL 1.373,00 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
 

IMPORTE/€
 

VIII Activos financieros 1.373,00 €

 TOTAL 1.373,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Aranzueque, a 5 de septiembre de 2023. Fdo.  Alcalde-Presidente. Andrés
Mariano Martínez Clavel
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO N� 12/2023

3054

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  crédito  extraordinario  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, modificación de presupuesto nº 12/2023 lo
que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Alta Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
 

IMPORTE/€
 

II Gastos corrientes en bienes y servicios 14.033,85 €

VI Inversiones Reales 4.777,08 €

 TOTAL 18.810,93 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
 

IMPORTE/€
 

VIII Activos financieros 18.810,93 €

 TOTAL 18.810,93 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Aranzueque, a 5 de septiembre de 2023. Alcalde-Presidente. Andrés Mariano
Martínez Clavel.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  CARRERA  POR
PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN

3055

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2023-0946  de  fecha  3  de  agosto  de  2023  del
Ayuntamiento de Brihuega resuelve la publicación de la relación de aprobados de la
convocatoria de una plaza vacante de Técnico de Gestión Administrativa, en el
marco del  proceso de estabilización de empleo temporal  llevado a cabo en el
Ayuntamiento de Brihuega, la cual se transcribe de forma literal:

“De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local; el artículo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes  en  materia  de  Régimen Local  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local,

RESUELVO

PRIMERO. Realizar el nombramiento como funcionario de carrera para la plaza de
Técnico de Gestión Administrativa, A2, nivel 24, a favor de:

Identidad del Aspirante DNI
David Valero Sanz ***2599**

SEGUNDO. Disponer la cantidad para la retribución del nombrado que será la que
corresponda por razón de plantilla y presupuestos aprobados.

TERCERO. Notificar la presente resolución al aspirante que ha obtenido la plaza.

Del mismo modo, se le comunicará que su incorporación al puesto de trabajo será
con fecha 4 de agosto de 2023.

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del
compromiso  de  confidencialidad  con  ocasión  de  la  relación  que  se  entabla  con  el
Ayuntamiento.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento http://brihuega.sedelectronica.es y, en su caso,
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.

http://brihuega.sedelectronica.es/
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SEXTO. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del
proceso de estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información
Salarial del Personal de la Administración.

SÉPTIMO. Informar a la representación legal de los empleados del nombramiento, a
los efectos que procedan”.

En Brihuega, a 21 de agosto de 2023. El Alcalde, D. Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CINCOVILLAS

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE

3056

Por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de julio de 2023, han sido nombrados como
Tenientes de Alcalde los siguientes concejales:

1º Teniente de Alcalde: D. Antonio García Rodrigo.

2º Teniente de Alcalde: D. Luis Martín-Rubio Potenciano.

lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Cincovillas, a 05 de septiembre de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta Dª Montserrat
García Rodríguez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
XXIV  CONCURSO  DE  PINTURA  RÁPIDA  AL  AIRE  LIBRE  CIUDAD  DE
GUADALAJARA

3057

CÓDIGO BDNS: 715531

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica la convocatoria cuyo
texto  completo  también  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones (https://www.pap.haciend.gob.es).

Con motivo de las Ferias y Fiestas de Guadalajara que este año se celebrarán en
nuestra ciudad entre los días 29 de agosto y 17 de Septiembre de 2023, de acuerdo
al  programa  elaborado  por  el  Ayuntamiento  para  tales  eventos,  figura  la
convocatoria del XXIV Concurso Nacional de Pintura Rápida al Aire Libre “Ciudad de
Guadalajara” el día 10 de Septiembre de 2023 y que se regirá por las siguientes:

BASES

1.- OBJETO
El Objeto de la convocatoria es seleccionar, de entre los participantes al Concurso,
aquellos que el jurado considere mejor, según varios criterios.

2.- PARTICIPANTES
2.1.- Podrán participar todos los artistas que lo deseen. Los premios se concederán
en régimen de concurrencia competitiva.
2.2.-  Los  participantes  habrán de encontrarse  al  corriente  de sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social,  según establece el  artículo 24.7 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara.
Así mismo, no podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden
obtener  la  condición de beneficiario  de subvenciones públicas,  según lo  dispuesto
en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Según establece el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  la  presentación  de  la  solicitud  de  subvención,  conllevará  la
autorización  del  solicitante  para  que  el  órgano  concedente  obtenga  de  forma
directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del
Real  Decreto  mencionado  a  través  de  certificados  telemáticos,  en  cuyo  caso  el
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solicitante  no  deberá  aportar  la  correspondiente  certificación.  No  obstante,  el
solicitante  podrá  denegar  expresamente  el  consentimiento,  debiendo  aportar
entonces la  certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.
2.3.- No podrán participar en esta convocatoria las personas que tengan pendiente
de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  sus  organismos  autónomos.

3.- CONDICIONES TÉCNICAS
3.1.- El estilo y la técnica serán libres y su temática deberá de ser exclusivamente
la ciudad de Guadalajara. La obra se realizará in situ el domingo 10 de septiembre
de  2023  en  la  localización  seleccionada  por  el  participante  (el  jurado  podrá
comprobar dicho requerimiento durante la ejecución de la obra).
3.2.- Cada participante deberá ir provisto de todo material que pueda necesitar
para desarrollar su obra, incluido el caballete donde se expondrá su pintura.
3.3.- El soporte, que deberá de ser rígido, y superficie lisa, de unas dimensiones del
soporte en su lado mínimo sea de 40 cm. Y su lado máximo de 120 cm.,  se
presentará  el  día  del  concurso,  entre  las  09:00  y  las  10:00  horas,  en  el
Ayuntamiento de Guadalajara para ser sellado. Sólo se admitirá un soporte por
concursante.
3.4.-  A  las  17:00  horas  se  dará  por  finalizado  el  XXIV  CONCURSO  NACIONAL  DE
PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE “CIUDAD DE GUADALAJARA”, debiendo presentarse
los concursantes al control establecido, en la Plaza de Santo Domingo, con su obra
terminada. Allí quedará expuesta en su caballete hasta las 19:00 horas, momento
en el cual se dará a conocer públicamente el fallo del jurado y se procederá a la
entrega de Premios.
3.5.- Criterios de valoración:
Los premios se otorgarán basándose en criterios de originalidad, técnica utilizada y
el realismo de la obra realizada.

4.- INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
4.1.- Las inscripciones para la participación en el XXIV Concurso Nacional de Pintura
Rápida al Aire libre “Ciudad de Guadalajara”, se realizarán en el Ayuntamiento de
Guadalajara (Plaza Mayor 1.- 19001 Guadalajara), entre las 09:00 y las 10:00 horas
del día 10 de Septiembre de 2023.
4.2.-  El  texto  íntegro  de  la  convocatoria  se  encontrará  a  disposición  de  los
interesados  en  el  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.
4.3.-  La  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre.

5.- PREMIOS
5.1.- Los premios establecidos serán los siguientes:

PREMIOS IMPORTE PATROCINADOR
PRIMERO 1.500€ AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA (CULTURA)
SEGUNDO 1.000€ AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA (CULTURA)
TERCERO 800€ AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA (CULTURA)
CUARTO 500€ COLEGIO DE ARQUITECTOS
QUINTO 350€ COLEGIO DE APAREJADORAS Y AATT
SEXTO 300€ AUXFISE-G.NEGUERALES
PREMIO LOCAL 300€ AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA (CULTURA)
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PREMIOS IMPORTE PATROCINADOR
PREMIO POPULAR CUADRO AYTO EN PLATA AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

5.2.- El concursante local (residente o nacido en Guadalajara capital y/o provincia)
que obtenga un premio general, no podrá participar en el  premio local. Ningún
concursante podrá obtener más de un premio en metálico.

5.3.- Para otorgar el Premio Popular, entre las 17:00 y 19:00 horas, se colocará una
urna en la  Plaza de Santo Domingo,  donde todas las personas que lo  deseen
(mayores de 14 años) podrán votar por el cuadro que más les guste. Entre todos los
participantes se sortearán dos entradas para los conciertos de Ferias programados
por el Ayuntamiento en la Fuente de la Niña.

5.4.- Las obras premiadas, que se firmarán después de conocido el fallo del jurado,
pasarán a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara o de la Entidad
que otorgue el premio, así como los derechos de reproducción. Una vez entregados
los premios, las obras no premiadas podrán permanecer expuestas para su venta
hasta las 20:30 horas, no responsabilizándose de las mismas la organización del
Concurso.

5.5.-  Los  premios  estarán  sujetos  a  la  correspondiente  fiscalización,  según  la
normativa vigente, así como a la normativa tributaria correspondiente en materia
de IRPF.

6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA RESOLUCIÓN
El  órgano  competente  para  la  Instrucción  de  este  procedimiento  es  el
Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara. El órgano
competente para la resolución de este procedimiento es el Concejal Delegado de
Festejos/Fiestas, Tradiciones y Asuntos Taurinos.

7.- JURADO
7.1.- El Jurado estará compuesto por diversas personalidades relacionadas con el
mundo de las Bellas Artes y de la Pintura en concreto y su decisión será inapelable.
Actuará como Presidente del Jurado  la  Alcaldesa de Guadalajara o concejal en
quien delegue.
7.2.- Este Jurado levantará acta final de sus resoluciones.
Este documento constituirá propuesta de acuerdo al Concejal delegado de Cultura y
Patrimonio Histórico, que será el órgano municipal competente para la concesión
del premio.
7.3.- Las decisiones del jurado en todo caso, serán inapelables y quedará facultado
para resolver las dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.
7.4.-  Los  concursantes  se  comprometen  a  aceptar  las  bases,  así  como  las
decisiones del Jurado.

8.- OTRAS DETERMINACIONES
8.-1. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases,
quedando excluidas las obras que no cumplan alguna de las condiciones antes
expuestas.
8.2.-  La organización podrá introducir,  si  lo cree necesario,  las modificaciones que
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estime convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

9.- NORMA FINAL
Las presentes Bases se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de
las subvenciones no resulte aplicable, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  ley  39/20015 de 1  de octubre,  de  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos, Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal para 2023, y en lo no previsto por las anteriores normas, por
las Disposiciones del Derecho Común.

En Guadalajara, a 6 de septiembre de 2023. Fdo. Concejal Delegado de Cultura y
Patrimonio Histórico - Primer Teniente de Alcalde Dª Francisco Javier Toquero del

Vado.

ANEXO I

D . / D ñ a .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .  c o n
D.N.I:_____________________________________  de ___________  años de edad, residente
en  ______________________________________________  con  domici l io
en___________________________C.P.  ______________,  teléfono_________________,  y
dirección  de  correo  electrónico  ________________________.
Como ganador/a del XXIV Concurso de Pintura Rápida Guadalajara 2023.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
Primero.- Que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias y con la
Seguridad  Social,  según  establece  el  artículo  24.7  del  Reglamento  de  la  Ley
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara.
Segundo.- Que no me hallo dentro de ninguna de las causas que impiden obtener la
condición  de  beneficiario  de  subvenciones  públicas,  según  lo  dispuesto  en  el
artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que
estoy al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Tercero.-  Que  no  tengo  pendiente  de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones
otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  sus  organismos  autónomos.
Cuarta.- Que autorizo a los servicios del Departamento de Cultura del Ayuntamiento
de Guadalajara a comprobar los datos anteriormente expresados.

Guadalajara,             de                            2023
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

3058

Por Acuerdo de Pleno de fecha 19 de julio  de 2023,  ha sido nombrado como
Teniente de Alcalde el siguiente concejal:

Teniente de Alcalde: D. Victoriano Javier Sanz Alonso.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En La Miñosa, a 05 de septiembre de 2023.- El Alcalde-Presidente D. Juan Jesús
Abad Gordillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
REGISTRO  DE  PAREJAS  DE  HECHO

3059

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Valdepeñas de la Sierra adoptado en fecha 2 de mayo 2023 sobre
imposición de la Ordenanza municipal reguladora  del registro de parejas de hecho
de  Valdepeñas de la Sierra, cuyo texto íntegro se hace público y se encuentra a
disposición de todos los interesados que quieran examinarla en las dependencias
municipales:

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE PAREJAS DE
HECHO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 25 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de
abril determina que el municipio para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

De esta manera, se constituye el marco jurídico en el que ampara la competencia
municipal para la creación y regulación de un Registro Municipal de Parejas Hecho.

Es por ello que, la presente Ordenanza se dicta en el  ejercicio de la potestad
administrativa  reglamentaria  atribuida  en  el  artículo  4.1  de  la  Ley  7/1985
reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril. Asimismo, el Decreto
124/2000,  de  11  de  julio  por  el  que  se  regula  la  Creación  y  el  Régimen  de
Funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha y la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de
Presidencia y Administraciones Públicas, de desarrollo del Decreto 124/2000, de 11
de julio,  por el  que se regula la creación y el  régimen de funcionamiento del
Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha, a pesar de hacer referencia al
Registro de la Comunidad Autónoma entendemos que son aplicables a los Registros
Municipales de Parejas de Hecho, sin que la inscripción en ellos sea obstáculo para
la inscripción en el Registro de parejas de hecho de Castilla la Mancha, tal y como
determina el artículo 7 del precitado Decreto 124/2000, de 11 de julio por el que se
regula la Creación y el Régimen de Funcionamiento del Registro de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De esta manera, es objeto de la presente ordenanza la creación de un Registro de
Parejas  de Hecho en este  Municipio,  así  como regular  su  funcionamiento,  con
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efectos  declarativos  de  las  inscripciones  que  en  él  se  realicen,  otorgando
reconocimiento a las parejas de hecho registradas, con el fin de lograr una mayor
seguridad jurídica que permita evitar situaciones de desigualdad.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

TÍTULO I. CONCEPTOS

ARTÍCULO 1: Creación, Naturaleza y Objeto:

Esta Ordenanza del Municipio de Valdepeñas de la Sierra tiene como objeto la
organización y funcionamiento del Registro Municipal de Parejas de Hecho.

El Registro Municipal de Parejas de Hecho tiene carácter administrativo y voluntario
y en él se inscribirán las parejas de hecho estables de aquellas personas que lo
soliciten expresamente.

El Registro será formado por la Secretaría, correspondiéndole su gestión y custodia.

ARTÍCULO 2. Régimen Jurídico

Este Registro Municipal de Parejas de Hecho se regirá por la presente Ordenanza y
por las demás normas de aplicación, especialmente por el Decreto 124/2000, de 11
de julio por el  que se regula la Creación y el  Régimen de Funcionamiento del
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la
Orden  de  26  de  noviembre  de  2012,  de  la  Consejería  de  Presidencia  y
Administraciones Públicas, de desarrollo del Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el
que se regula la creación y el régimen de funcionamiento del Registro de Parejas de
Hecho de Castilla-La Mancha.

ARTÍCULO 3. Concepto de Pareja de Hecho

Se considera pareja de hecho las uniones que formes una pareja no casada y que
convivan en relación afectiva análoga a la conyugal, de forma libre, siendo ambos
residentes  en  este  Municipio  y  que  cumplan  los  requisitos  exigidos  en  esta
Ordenanza.

ARTÍCULO 4. Ámbito de Aplicación

Tendrán  acceso  al  Registro  del  Ayuntamiento  aquellas  parejas  de  hecho  que
cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza y cuando ambos
miembros estén empadronados en el Municipio.

ARTÍCULO 5. Actos Inscribibles

Serán objeto de inscripción:
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— La constitución, modificación y extinción de la pareja, es decir,  la existencia de
parejas de hecho cuyos miembros residan en Castilla La Mancha y que cumplan los
requisitos previstos en el artículo 3 del Decreto 124/2000, de 11 de julio, y la
disolución de las mismas; así como la variación de los datos personales de sus
miembros o el traslado de la residencia habitual de ambos miembros de la pareja
de hecho fuera del municipio.

— Los contratos reguladores de las relaciones personales y patrimoniales entre los
miembros de la pareja, así como sus posteriores modificaciones.

ARTÍCULO 6. Requisitos Personales

La  inscripción  en  el  Registro  de  Parejas  de  Hecho  de  este  Ayuntamiento  es
voluntaria y declarativa.

Para efectuar la inscripción de la pareja de hecho deberán concurrir los siguientes
requisitos regulados en el artículo 3.1 a) del Decreto 124/2000, de 11 de julio por el
que se regula la Creación y el Régimen de Funcionamiento del Registro de Parejas
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, modificado por el art.
Único del Decreto 120/2022, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
124/2000,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  creación  y  el  régimen  de
funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de la comunidad autónoma de
Castilla-La Mancha:

 — Manifestar la voluntad de inscribirse como pareja estable no casada mediante:

Comparecencia personal y conjunta de ambos miembros de la pareja ante ela.
personal funcionario del Registro de parejas de hecho o de alguna de las
Oficinas  de  Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la
Sierra.

El personal funcionario responsable levantará acta de la comparecencia que
quedará incorporada al expediente, previa acreditación de las respectivas
identidades mediante la exhibición del documento nacional de identidad o, en
su  defecto,  pasaporte  o  permiso  de  conducir,  si  se  trata  de  personas
españolas, y del pasaporte o, en su defecto, cualquier otro documento que los
identifique, si se trata de personas extranjeras. Se excepciona de la exigencia
de comparecencia a las personas  componentes de la pareja que acrediten
padecer  una  enfermedad  grave  que  requiera  ingreso  hospitalario,  se
encuentren ingresadas en un establecimiento penitenciario o sean víctimas
de violencia de género.

O  Escritura  pública,  acta  de  notoriedad  o  documento  privado  con  firmasb.
legalizadas notarialmente.

— Ser mayor de edad o menor emancipado.
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— No tener con la otra persona,  miembro de la  pareja,  una relación de
parentesco en línea recta por consanguinidad o adopción, o colateral por
consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

— No estar ligado por vínculo matrimonial ni formar pareja estable no casada
con otra persona.

— En el caso de que una persona tenga establecidas medidas de apoyo por
razón de discapacidad, se estará a lo que se disponga en éstas.

 — No estar incapacitado judicialmente.

— No tener constituida una pareja o unión de hecho, inscrita en un Registro
de parejas o similar naturaleza de otra Comunidad Autónoma o Municipio.

— Convivencia con la otra persona, miembro de la pareja, en el municipio de
Valdepeñas  de  la  Sierra.  Para  acreditar  la  convivencia  bastará  el  certificado
de empadronamiento de los miembros de la pareja en el mismo domicilio del
municipio,  sin  perjuicio  de  su  acreditación  por  cualquier  otro  medio  de
prueba. A afectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos a que se
refieren los apartados anteriores,  carecerá de validez la documentación que
haya sido expedida o cuyo contenido tenga efectos anteriores a los tres
meses  previos  a  la  fecha  de  entrada  de  la  solicitud  en  el  Registro.  No
procederá  una  nueva  inscripción  sin  la  previa  cancelación  de  las
preexistentes.

ARTÍCULO 7. Tipos de Inscripciones

Las Inscripciones en el Registro podrán ser de cuatro tipos:

— Inscripciones Básicas: Son inscripciones básicas las que tienen por objeto hacer
constar la existencia de una pareja de hecho.

 —Inscripciones Marginales: Serán objeto de inscripción marginal las modificaciones
que, sin referirse a la disolución de la pareja de hecho, afecten a alguno de los
datos de las inscripciones básicas.

—Inscripciones Complementarias: Serán objeto de inscripción complementaria los
pactos reguladores de las relaciones personales y patrimoniales de los miembros de
la pareja de hecho, así como sus posteriores modificaciones.

— Inscripciones de Baja: Dan constancia de la disolución de la pareja de hecho o del
traslado del domicilio de la pareja a otro Municipio.

TÍTULO II. INSCRIPCIONES BÁSICAS, MARGINALES, COMPLEMENTARIAS Y DE BAJA

ARTÍCULO 8.  Inscripción Básica: Contenido y Solicitud

1. Las inscripciones básicas contendrán los siguientes datos:

a) El nombre completo de los componentes de la pareja de hecho.
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b) La fecha de nacimiento de ambos componentes de la pareja.

c) El número de su documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o
documento que acredite la residencia legal en España, si se dispone del mismo. d)
La nacionalidad de ambos.

e) El domicilio que señale la pareja en la solicitud.

f) La fecha de la resolución que acuerde la inscripción de la pareja de hecho.

2. La solicitud de inscripción básica deberá efectuarse conjuntamente por ambos
miembros de la pareja, conforme al modelo que se establezca por el Ayuntamiento.

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a)  Declaración  responsable,  conforme  al  modelo  que  se  establezca  por  el
Ayuntamiento, sobre los siguientes extremos:

1º. No tener con la otra persona, miembro de la pareja, una relación de parentesco
en línea recta por consanguinidad o adopción, o colateral por consanguinidad o
adopción hasta el tercer grado.

2º. No formar pareja estable no casada con otra persona.

3º. No estar incapacitado judicialmente.

4º. No tener constituida una pareja o unión de hecho, inscrita en un Registro de
parejas o similar naturaleza de otra Comunidad Autónoma o Municipio.

b) Certificado del Registro civil sobre el estado civil de los miembros de la pareja o
documento equivalente, en el supuesto de personas extranjeras, acompañado en
este  caso  de  traducción  oficial.   Ambos  casos  puede  sustituir  por  Fe  de  vida  o
declaración  de  estado  civil.

c)En el caso de menores de edad, certificación del Registro Civil acreditativa de la
emancipación.

d) Certificación del padrón municipal que acredite que los solicitantes residen en el
Municipio. (En el modelo de solicitud de inscripción básica se habilitará un apartado
para que los miembros de la pareja puedan prestar su consentimiento para que sus
datos de residencia puedan ser consultados y comprobados por el Registro en los
términos previstos en el artículo 4 del Decreto 33/2009, de 28 de abril, por el que
se  suprime  la  aportación  de  determinados  documentos  en  los  procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes)

Carecerá de validez la documentación que haya sido expedida o cuyo contenido
tenga efectos anteriores a los tres meses previos a la fecha de entrada de la
solicitud en el Registro.

ARTÍCULO 9. Inscripción Marginal: Solicitud
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La  solicitud  de  inscripción  marginal  deberá  efectuarse  conjuntamente  por  los
miembros de la pareja de hecho conforme al modelo que se establezca por el
Ayuntamiento. A la solicitud deberán acompañarse los documentos acreditativos de
la variación de los datos que se quieran modificar.

ARTÍCULO 10. Inscripción Complementaria: Solicitud

La  solicitud  de  inscripción  complementaria  podrá  efectuarse  simultánea  o
posteriormente a la  solicitud de inscripción básica conforme al  modelo que se
establezca  por  el  Ayuntamiento.  En  ambos  casos  deberá  estar  suscrita
conjuntamente  por  los  miembros  de  la  pareja  de  hecho.

 A la solicitud deberá acompañarse la escritura pública o el  medio de prueba
acreditativo que contenga los pactos reguladores de las relaciones personales y
patrimoniales de la pareja.

ARTÍCULO 11. Inscripción de Baja: Solicitud

La solicitud de inscripción de baja podrá efectuarse conjuntamente o por un solo
miembro de la pareja conforme al modelo que se establezca por el Ayuntamiento

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación.

a) En caso de muerte o declaración de fallecimiento de alguno de sus integrantes,
certificación del Registro Civil o declaración judicial de fallecimiento.

 b) En caso de matrimonio de la pareja o de uno de sus miembros, certificación del
Registro Civil o copia del Libro de Familia.

c) En caso de disolución por mutuo acuerdo o voluntad unilateral de uno de sus
miembros, declaración de disolución mediante alguna de las formas previstas en el
artículo 13 de la Orden de 26 de noviembre de 2012.

En el caso de disolución por voluntad unilateral deberá acompañarse a la solicitud
la acreditación de la notificación al otro miembro de la pareja de la declaración de
disolución,  excepto  en  los  casos  en  que  la  aportación  de  esta  comunicación
presente dificultades especiales, en cuyo caso el Registro notificará al otro miembro
de la pareja la resolución que acuerde la inscripción de baja.

En caso de traslado de residencia habitual de ambos miembros de la pareja de
hecho a  otra  Comunidad Autónoma o Municipio,  en el  modelo  de solicitud de
inscripción de baja se habilitará un apartado para que los miembros de la pareja
puedan prestar su consentimiento para que sus datos de residencia puedan ser
consultados y comprobados por el Registro en los términos previstos en el artículo
4 del Decreto 33/2009, de 28 de abril,  por el que se suprime la aportación de
determinados  documentos  en  los  procedimientos  administrativos  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  de  sus
organismos públicos vinculados o dependientes. Cuando los miembros de la pareja
no  presten  su  consentimiento  a  la  consulta  y  comprobación  de  sus  datos  de
residencia deberán aportar junto a la solicitud de inscripción de baja un certificado
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de empadronamiento que acredite la residencia de los miembros de la pareja fuera
de Castilla-La Mancha o del Municipio.

TÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 12. Solicitud de Inscripción

El procedimiento se iniciará a instancia de ambos miembros de la pareja salvo en el
procedimiento de baja de las inscripciones registrales en las que se podrá realizar
únicamente  por  solo  un  miembro  de  la  pareja,  mediante  la  correspondiente
solicitud dirigida al Registro Municipal.

No  podrá  practicarse  inscripción  alguna  en  el  Registro  sin  el  consentimiento
conjunto de los miembros de la pareja.

Solamente las inscripciones que hagan referencia a la extinción de la pareja podrán
efectuarse a instancia de uno solo de sus miembros.

En los supuestos de incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos que
fueron determinantes para la inscripción, el órgano encargado del Registro, previa
audiencia  a  los  interesados,  podrá  proceder  de  oficio  a  la  cancelación  de  la
inscripción.

Se abrirá un expediente administrativo por cada solicitud de inscripción constitutiva
de una unión de hecho, el cual quedará integrado por la solicitud y el resto de la
documentación que acompañe a esta o se presente posteriormente.

No procederá una nueva inscripción sin la previa cancelación de las existentes.

ARTÍCULO 13. Procedimiento de Inscripción

Iniciado el procedimiento, si la solicitud presentada contuviera algún defecto1.
subsanable o si  no se aportase alguno de los documentos necesarios, se
requerirá a las personas solicitantes para que subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos en un plazo de diez días hábiles. Este plazo podrá
ser  ampliado  hasta  en  cinco  días  hábiles  más,  de  oficio  o  a  petición  de  las
personas  interesadas,  cuando  la  subsanación  o  la  aportación  de  los
documentos requeridos presenten dificultades especiales.
En  el  escrito  de  requerimiento  se  pondrá  de  manifiesto  a  las  personas2.
interesadas que, de no cumplimentarlo, se les tendrá por desistidas de su
petición, archivándose ésta, previa resolución de la persona titular del órgano
al que esté adscrito el Registro.
El archivo de una solicitud no impide presentar posteriormente una nueva3.
solicitud.
Instruido el procedimiento, la persona titular del órgano al que esté adscrito4.
el  Registro resolverá de forma expresa practicar o denegar la inscripción
solicitada.
Las resoluciones que denieguen las inscripciones solicitadas serán siempre5.
motivadas.
El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de tres6.
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meses.
Transcurrido  el  plazo  máximo  previsto  anteriormente  sin  que  se  haya7.
notificado  la  resolución  expresa,  las  personas  interesadas  podrán  entender
estimadas  por  silencio  administrativo  sus  solicitudes.
 Cada  solicitud  de  inscripción  básica  dará  lugar  a  la  apertura  de  un8.
expediente administrativo, en el que se archivará la documentación que la
acompañe.  Asimismo,  se incluirán en dicho expediente las  solicitudes de
inscripciones  marginales,  complementarias  y  de  baja  que  puedan
presentarse.

ARTÍCULO 14. Publicidad y Efectos

1. Las informaciones y datos que están contenidos en el Registro Municipal tendrán
a todos los  efectos  la  consideración de datos de carácter  personal,  sujetos  al
régimen establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  y  en  la  normativa
autonómica vigente en cada momento en materia de protección de datos.

2. La publicidad del Registro quedará limitada exclusivamente a la expedición de
certificación de sus asientos, a instancia de cualquiera de los miembros de la pareja
o de quien acredite un interés legítimo. No obstante, las resoluciones de inscripción
podrán acreditar la vigencia de la misma durante los dos meses siguientes a su
fecha.  Asimismo,  se  podrán  comunicar  los  datos  obrantes  en  el  Registro  a
requerimiento de juzgados y tribunales de justicia o a petición de autoridades del
Estado o Comunidades Autónomas a efectos informativos o estadísticos.

3.  El  contenido  del  Registro  se  acreditará  mediante  la  oportuna  certificación
administrativa.  La solicitud de certificación deberá precisar el  objeto de la misma,
así  como el  motivo por el  cual  se solicita la certificación. Las certificaciones serán
expedidas por la persona titular del órgano al que esté adscrito el Registro o por la
persona en quien delegue y tendrán validez durante el plazo de tres meses desde
la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 15. Registro y Gratuidad

Las  inscripciones  registrales  se  practicarán  en  soporte  informático,  en  el  que
quedarán recogidos los datos que para cada clase de inscripción se establecen en
la presente Ordenanza. Las inscripciones que se practiquen en el citado Registro y
las certificaciones que se expidan serán gratuitas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación íntegra
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  GUADALAJARA  de  conformidad  con  los
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa”.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
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Castilla la Mancha en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Valdepeñas de la Sierra a 29 de agosto de 2023, El Alcalde, D. Jose Luis Palmero
Fernández



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230171 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 171 fecha: jueves, 07 de Septiembre de 2023 22

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA TORRE
SOBRE LA ORDENANZA NÚMERO 8

3060

Por Decreto de Alcaldía n.º  2023-0823,  de fecha 29 de agosto de 2023,  y de
conformidad con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha procedido
a dictar Resolución cuya parte dispositiva recoge:

“Primero. Acordar la ampliación del plazo de información pública correspondiente a
la modificación del Plan de Ordenación Municipal de Villanueva de la Torre sobre la
Ordenanza n.º 8, por 15 días naturales, plazo que deberá computarse a partir del
día siguiente de la finalización del primer plazo otorgado.

Segundo. Proceder a la publicación del correspondiente anuncio a insertarse en el
diario Oficial de Castilla la Mancha, el Boletín Oficial de la Provincia, en el periódico
donde  se  realizó  la  información  pública,  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este
Ayuntamiento,  así  como  proceder  a  su  publicación  y  exposición  en  la  sede
electrónica municipal.

Tercero.  Contra  el  presente  acuerdo no podrá  presentarse  recurso  alguno,  sin
perjuicio  del  procedente  contra  la  resolución  que  ponga  fin  al  procedimiento,
conforme a lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se
celebre conforme a lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”.

En Villanueva de la Torre a 29 de agosto de 2023. LA ALCALDESA. Sonsoles Rico
Ordóñez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

NOTIF ICACIÓN  COLECTIVA  DE  PADRONES  DE  TASAS  DE
ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,  ALCANTARILLADO  Y  RECOGIDA  DE
BASURAS  SEGUNDO  CUATRIMESTRE  DE  2023.

3061

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas a las tasas por  prestación del
servicio municipal de agua, tasa por prestación del servicio de alcantarillado y tasa
por prestación  del servicio municipal de recogida de basuras correspondientes al
segundo cuatrimestre de 2023, quedan expuestas al público  en las oficinas de este
Ayuntamiento  para  examen  y  reclamaciones   por  parte  de  los  legitimados
interesados  durante el plazo de quince días  hábiles, contados a partir del día
siguiente   al  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al público de dichos padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados en caso de
disconformidad  con  las  liquidaciones  tributarias  recurso  de  reposición  ante  el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, previo al  contencioso-administrativo, en el
plazo  de  un  mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de  finalización  del  período  de
exposición  al  público.

En Yebes, 5 de septiembre de 2023 .- Fdo.-El  Alcalde.- Enrique Quintana Arranz


